
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 26/04/2023 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con escrito de informe de gestión presentados por cuenta del secuestre 
designado. Sírvase proveer. Abril 10 de 2023  

 
AUTO  

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL  
LICETH YULIANA BEDOYA MORALES  

Vs.  
----------------------------------------- 

RADICACIÓN No. 2020-00074-00 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA – VALLE 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
 
En atención al informe de rendición de cuentas que antecede (Expediente digital, 

consecutivo 38), allegado por el señor HUMBERTO MARÍN ARIAS en su calidad de 

secuestre designado dentro de proceso de la referencia, SE GLOSA y SE DEJA en 

conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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